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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: P AOI -2022-3182-5PA-2343

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción t, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y det Ordenamlento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

álementos contenidos en el expediente número P AOf -2022-3L82-SPA-2343 retacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...) Montienen todo el tiempo en lo ozoteo del domicilio o vorios perros de lo

rozo pitbutt (...) se encuentron extremodomente delgodos por lo que ni les proporcionon oguo n¡ ol¡mento t¡enen

heridos que se ven infectodos (...) reproducen con frecuencio o los ejemplores, yo que venden o los cochorros (...)

lhechos que tienen lugar en calle Cerrada del Tutipán, manzana 17, lote 7, colonia San Miguet Topitejo, Atcaldía

Tlalpanl (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tates fines.

Bienestar animal

r't.
La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados'
en catle Cerrada del Tulipán, manzana 17, lote 7, colonia San Miguel Topilejo, Alcaldía Tlalpan.

At respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo:}4 señala.§ue'se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,.strfrimiento, poner en t rt
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pel¡gro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
ta intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en et presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante no fue posible estabtecer
comunicación con la persona denunciante; no obstante, esta persona se comunicó con el personal de esta
Entidad y manifestó contar con 2 ejemplares caninos que se describen a continuación:

a) Canino hembra, adulto, de pelaje color gris que responde al nombre de "Dasha" de 2 años de edad.
b) Canino Macho, adulto de petaje color blanco con café que responde at nombre de "Boster" de 6 años

de edad.
. Condición corporaly muscular. Los caninos cuentan con condición corporaldelgada toda vez que sus

costillas vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden verse a simple vista.
. Lugar de alojamiento. Los caninos deambulan por [a azotea del lugar en donde cuentan con un

refugio de ladr¡ltos, lo que les permite protegerse de la intemperie. La limpieza se lleva a cabo I vez a la

semana.
. Agua y Alimento. Se adv¡rt¡eron dos recipientes metálicos, uno vació y otro con agua a su libre

disposición. La persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en

comida casera l vez al día.
. Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visuat sin manifestar agresión, asimismo

permiten el contacto físico, sin embargo, los caninos frecuentemente se pelean dejando heridas y

c¡catrices.
. Condición de salud. El canino macho presenta una laceración en la extremidad anterior derecha, con

secreción mucopurulenta, aunado a diversas heridas con tejido de cicatrización derivado de una petea.

)> Reatizar la limpieza al lugar de alojamiento de manera constantemente.
! Mejorar la condición corporaI deloscaninos.
! Proporcionarte atención médico veterinaria.
) Separar a los caninos con la finalidad de evitar enfrentamientos.

o
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Fotografías 1-3. E.¡em plares can¡nos motivo de denuncia y lugar de alojamiento

VMedellín 202, p¡so 4, colon¡a Roma sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
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En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo contacto con el responsabte de tos

caninos motivo de denuncia con [a finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,

para [o cual ta persona encargada det cuidado de los caninos, aportó las pruebas donde se da cumplimiento a

las recomendaciones realizadas por personatde esta Entidad.

Fotografías 3-6. Aumento de condic¡ón corporal, alojamiento limpio y her¡da sanada.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por e[ cumptimiento
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos [ocalizado en e[ inmuebte denunciado,
esta Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animat en cuanto a

comportamiento; sin embargo se realizaron las siguientes recomendaciones:

) Reatizar [a limpieza al lugar de alojamiento de manera constantemente.
F Mejorar la condición corporal deloscaninos.
F Proporcionarle atención médicoveterinaria.
) Separar a los caninos con la finalidad de evitar enfrentamientos.

Personal de esta Subprocuraduría constató las recomendaciones realizadas para mejorar el bienestar
de los ejemptares caninos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el exped;ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Sur
AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. 06000, C¡udad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denu nciante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento.--------------------

"%
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C.c.a.G.p, L¡a. ariar¡ Boylamborall. Procuradora Amb¡entály delOrdenamiento Territorialde la CDMX. Para su su per¡or con ocim iento.

EGGH 'tr
Medellín 202, p¡so 4, colonia Roma sur
Alcaldía Cuauhtémoc, c.P.06000, ciudad de México

Tel. 5265 0780 ext 12011Y 12400
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